
 

 
 

CONSEJO GENERAL 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

 
ASUNTO: Se convoca a sesión ordinaria. 

 
 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, quince de junio de dos mil veintitrés. 

 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL  
 
De conformidad con los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos del Consejo de 
Salubridad General y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; los avisos emitidos por 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el dieciocho, veinte y 
veinticinco de marzo, catorce, veintitres y treinta de abril, así como diecinueve y veintinueve 
de mayo de dos mil veinte; y en atención a lo dispuesto en los artículos 68, párrafo primero, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción V, 17, párrafos primero, quinto 
y séptimo, 28, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 59, párrafos primero y segundo y 62, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se convoca a sesión de la: 
 

Comisión de Fiscalización 

Modalidad Tipo Fecha y hora 
Virtual1 Ordinaria Lunes 19 de junio de 2023, a 

las 9:00 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Presentación del Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 

Fiscalización, correspondiente al segundo trimestre de 2023. 
4. Presentación del Informe de actividades que rinde la Unidad Técnica de 

Fiscalización, correspondiente al segundo trimestre de 2023. 
5. Presentación del plan de trabajo de la Comisión de Fiscalización, correspondiente 

al segundo semestre de 2023. 
6. Presentación del Dictamen Final correspondiente a los meses de abril y mayo de 

2023, que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización, respecto de la revisión de 

 
1 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos y determinaciones de la Organización Mundial de la Salud, del Consejo 
de Salubridad General, de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal y de las autoridades locales en materia sanitaria; así 
como los avisos emitidos por este Instituto, en aras de brindar protección a su funcionariado, a las representaciones de partidos 
políticos y a la ciudadanía en general. 



 

2 

 

los informes de ingresos y gastos de la asociación civil denominada Querétaro Con 

Rumbo, A.C. 

7. Asuntos generales. 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 
9:15 horas del mismo día, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube y en la página 
de este Instituto: https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 
 

  
 
 

Daniel Dorantes Guerra 
Presidente de la Comisión de 

Fiscalización 
 
 

Anexos:  

• Informes trimestrales indicados en los puntos 3 y 4 del orden del día. 

• Plan de trabajo indicado en el punto 5 del orden del día. 

• Dictamen final indicado en el punto 6 del orden del día. 

 

 
C.c.e. Archivo 
DDG/berr 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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Generalidades 

A. Antecedentes. 

El veintisiete de agosto de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEQ/CG/A/035/20,1 el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,2 aprobó su Reglamento 

Interior, el cual abrogó el emitido el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. Asimismo, 

mediante los acuerdos IEEQ/CG/A/019/21,3 IEEQ/CG/A/117/21,4 IEEQ/CG/A/024/22,5 

IEEQ/CG/A/032/22,6 IEEQ/CG/A/008/23,7 así como IEEQ/CG/A/023/23,8 se le realizaron 

diversas modificaciones. 

El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, a través del diverso IEEQ/CG/A/027/22,9 el 

órgano de referencia determinó la integración de sus comisiones permanentes para el 

desahogo de los asuntos a los que está compelido atender, entre las que se encuentra la 

de Fiscalización,10  cuyo trabajo se sujeta a las disposiciones legales y cuenta con la 

competencia señalada en la disposición reglamentaria.11  

B. La Comisión. 

A la fecha en que se rinde el presente informe, la Comisión está conformada de la manera 

que a continuación se ilustra.12 

 

Consejería electoral 

 

Cargo 

Daniel Dorantes Guerra Presidente 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno Vocal 

Lcdo. José Eugenio Plascencia Zarazúa Secretario 

Presentación del segundo informe trimestral de actividades 

En este documento se enunciarán las actividades más relevantes, realizadas por la 

Comisión durante la última semana de marzo, los meses de abril, mayo y la primera 

 
1 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf  
2 En adelante Consejo General. 
3 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Ene_2021_14.pdf  
4 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_22_Oct_2021_1.pdf  
5 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Sep_2022_3.pdf  
6 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_16_Dic_2022_1.pdf  
7 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_21_Feb_2023_2.pdf  
8 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Abr_2023_2.pdf  
9 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf  
10 En adelante Comisión. 
11 Artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 15 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 
12 De conformidad con el Acuerdo IEEQ/CG/A/027/22. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Ene_2021_14.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_22_Oct_2021_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Sep_2022_3.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_16_Dic_2022_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_21_Feb_2023_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Abr_2023_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf
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quincena de junio de dos mil veintitrés,13 mismas que se han ejecutado en cumplimiento 

a las obligaciones legales y reglamentarias.  

Además, refiere las labores de supervisión y asistencia durante la elaboración de 

proyectos de acuerdo y resoluciones, competencia del Consejo General, así como el 

acompañamiento a actividades ejecutadas por diferentes áreas. 

En ese sentido, la presentación atiende lo previsto en los artículos 68, primer párrafo, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro;14 15, 16, fracción V, 28, 34 y 49 del Reglamento 

Interior; así como el Programa Operativo Anual 2023, del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.15 

Actividades para informar 

 

A. Específicas 

 

1. Revisión de dictámenes correspondientes al cuarto trimestre 2022. 
 

Previa revisión y sugerencias para fortalecimiento por parte de la Comisión, el veintinueve 

de marzo en sesión extraordinaria, la Unidad Técnica de Fiscalización presentó ante 

aquella, los dictámenes correspondientes al cuarto trimestre de dos mil veintidós, 

respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de las siguientes 

asociaciones: 

1. Dictamen D-E05-T4-22 respecto de Movimiento Laboralista Querétaro, A.C. 

2. Dictamen D-E06-T4-22 respecto de Biodiversidad Querétaro, A.C. 

3. Dictamen D-E07-T4-22 respecto de Querétaro con rumbo, A.C. 

4. Dictamen D-E11-T4-22 respecto de Razón y Participación, A.C. 

En ese sentido, los cuatro dictámenes trimestrales que comprendieron los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2022, fueron propuestos en sentido aprobatorio y 

remitidos a la Comisión de Fiscalización para su conocimiento. 

Lo anterior, para hacerlos del conocimiento del Consejo General en la siguiente sesión 

ordinaria y en su caso, fueran aprobados, lo cual sucedió el veintiocho de abril, cuando se 

 
13 Todas las fechas que se citen se entenderán referidas al año dos mil veintitrés, salvo señalamiento expreso en contrario. 
14 En adelante Ley Electoral. 
15 En adelante Instituto Electoral. 
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abordaron las resoluciones: IEEQ/CG/R/005/23,16 IEEQ/CG/R/006/23,17 IEEQ/CG/R/008/23,18 

y IEEQ/CG/R/007/23.19 

2. Revisión de dictámenes correspondientes al primer trimestre 2023. 
 

Previa revisión y sugerencias para fortalecimiento por parte de la Comisión, el veintiocho 

de abril en sesión extraordinaria, la Unidad Técnica de Fiscalización presentó ante 

aquella, los dictámenes correspondientes al primer trimestre de dos mil veintitrés, 

respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de las siguientes 

asociaciones:20 

1. Dictamen D-E05-T1-23 respecto de Movimiento Laboralista Querétaro, A.C. 

2. Dictamen D-E06-T1-23 respecto de Biodiversidad Querétaro, A.C. 

3. Dictamen D-E07-T1-23 respecto de Querétaro con rumbo, A.C. 

En ese sentido, los tres dictámenes trimestrales que comprendieron los meses de enero, 

febrero y marzo de 2023, fueron propuestos en sentido aprobatorio y remitidos a la 

Comisión de Fiscalización para su conocimiento. 

Lo anterior, para hacerlos del conocimiento del Consejo General en la siguiente sesión 

ordinaria y en su caso, fueran aprobados, lo cual sucedió el treinta de mayo, cuando se 

abordaron las resoluciones: IEEQ/CG/R/011/23,21 IEEQ/CG/R/010/23,22 y 

IEEQ/CG/R/012/23.23 

 

3. Seguimiento a actividades para la constitución de un partido político local. 

 

Se dio seguimiento a las actividades que permitieron que el dos de mayo, se estuviera en 

condiciones de aprobar el dictamen que emitió la Secretaría Ejecutiva sobre la solicitud 

de registro presentada por la organización ciudadana denominada “Querétaro con 

Rumbo” como partido político local, mediante la resolución IEEQ/CG/R/009/23.24 

 
16 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_3.pdf  
17 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_4.pdf  
18 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_6.pdf  
19 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_5.pdf  
20 En el caso de Razón y Participación A.C, cabe señalar que el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se presentó en 
la Oficialía de Partes del Instituto Electoral, el escrito registrado con el folio 2170, suscrito por el representante legal de la 
organización, mediante la cual informó la decisión de la organización de desistirse del aviso de intención. Previa solicitud 
de ratificación, el uno de diciembre de dos mil veintidós, la Unidad Técnica de Fiscalización dio inicio al procedimiento 
sobre disolución y liquidación correspondiente. 
21 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_30_May_2023_2.pdf  
22 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_30_May_2023_1.pdf  
23 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_30_May_2023_3.pdf  
24 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_02_May_2023_1.pdf  

https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_3.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_4.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_6.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_28_Abr_2023_5.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_30_May_2023_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_30_May_2023_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_30_May_2023_3.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/resoluciones/r_02_May_2023_1.pdf
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B. De capacitación 

 

1. Participación en el foro sobre Consulta Popular y democracia directa. 

 

El treinta y uno de marzo se participó en el foro virtual sobre el cuadernillo editado por el 

Instituto Nacional Electoral, con el tema “Consulta popular y democracia directa”, en el 

marco de las metas del Servicio Profesional Electoral en los organismos públicos locales 

electorales. 

En ese sentido, como presidente de la Comisión, se resaltó que, una de las claves que 

permite dotar de certeza al desarrollo de la democracia representativa y directa, es un 

funcionariado profesionalizado dentro de las instituciones, pues sus estructuras otorgan 

confianza y es una manera de garantizar que los ejercicios democráticos transiten a la 

realidad y sean efectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

C. Relaciones interinstitucionales. 

 

La buena gestión de los asuntos públicos exige una institución efectiva, transparente y 

públicamente responsable, capaz de crear lazos institucionales para que, a través de un 

trabajo conjunto, se acerque a la ciudadanía la mayor estrategia en beneficio social. 

Así, en el periodo que se informa se realizaron las actividades siguientes. 

1. Reuniones de trabajo para celebrar las Jornadas de análisis sobre reforma 

electoral. 
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El cinco de abril y once de mayo, se sostuvieron 

reuniones de trabajo con Juan Héctor Muñoz y Mónica 

Almaraz Mancilla, presidente y asociada del Colegio de 

Profesionistas de San Juan del Río; Julieta de la Torre 

Herrera y Eduardo Acosta Romero, Directora y 

funcionario de la Casa de la Cultura Jurídica; Jorge 

Vázquez, Dulce María Romero y Luz Bertha Jiménez, 

Vocal de capacitación electoral y educación cívica de la 

Junta Local Ejecutiva y vocales del Instituto Nacional Electoral, respectivamente; así como 

Grisel Muñiz Rodríguez, consejera presidenta del Instituto Electoral, a fin de delinear las 

actividades a desarrollar por cada institución para hacer posible la Jornada de análisis 

electoral “Reforma electoral. Reglas, avances y retos con miras al Proceso Electoral 2023-

2024”, en el mes de agosto. 

Evento que recogerá las voces expertas del Instituto Nacional Electoral; Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; Tribunal Electoral del Estado de Querétaro; Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales; así como del Tribunal Superior de Justicia. 

 

 

  

 

 

 

D. Asistencia y participación en actividades diversas. 

 

1. Presentación del informe anual 2022. 

 

El veintinueve de marzo se acudió a la 

presentación del informe anual 2022, del 

Instituto Electoral, que realizó la Mtra. 

Grisel Muñiz Rodríguez, en su carácter de 

consejera presidenta de este organismo 

público local electoral, en el cual, se 

relataron las actividades realizadas durante dicho año, por las áreas que lo integran, 

resaltando el compromiso por promover, proteger, respetar y garantizar derechos 

humanos y la preparación en la que se encuentra para hacer frente al inicio del próximo 

proceso electoral. 
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2. Instalación del Observatorio de participación política de las mujeres en Querétaro. 

 

El treinta y uno siguiente, se acompañó en la celebración de la ceremonia de instalación 

de dicho observatorio, en la que las integrantes de la Dirección Ejecutiva rindieron 

protesta, destacándose la necesidad de que, con apoyo de aliadas estratégicas, se 

adopten acciones cuya finalidad sea mejorar la calidad en la manera en que las mujeres 

participan en la política, a fin de garantizar con plenitud sus derechos político-electorales. 

 

 

 

 

 

 

3. Conferencia magistral sobre voto en prisión preventiva. 

 

En misma fecha, se acudió a la 

conferencia magistral “Implementación 

del voto de las personas en prisión 

preventiva en México”, dictada por el 

Mtro. Alejandro David Avante Juárez, 

magistrado presidente de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con sede en 

Toluca, Estado de México en la que, con 

base en la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-352/2018, se abordaron los 

principales retos y avances que se tienen para la emisión de dicho voto. 

4. Ciclo de conferencias sobre elecciones, combate a la corrupción y transparencia. 

 

El quince de mayo se asistió al Auditorio del Museo Galería de Arte Mexiquense, al ciclo 

de conferencias “Elecciones, combate a la corrupción y transparencia”, organizado por el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, cuyo objetivo consistió en reflexionar 

sobre la importancia que tiene la transparencia para la democracia, toda vez que esta no 

existe sin transparencia, ni sin organismos públicos autónomos. Además, se dieron a 
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conocer los avances en materia del proceso electoral, tomando en consideración los 

principios constitucionales que lo deben regir.  

En ese sentido, a partir de la participación de la Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena, 

Comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, de la Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, Consejera 

Electoral del Instituto Nacional Electoral y de Rodrigo Archundia Barrientos, Fiscal 

Especializado en Combate a la Corrupción del Estado de México, se generaron reflexiones 

sobre: Transparencia; Democracia; Corrupción; Retos de organismos autónomos; así 

como Delitos electorales por uso de programas gubernamentales con fines electorales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Presentación de nueva distritación para el proceso electoral 2023-2024. 

 

El veintitrés de mayo se acudió a la presentación de la nueva distritación en Querétaro 

para el próximo electoral que se realizó en las instalaciones de la Legislatura del estado, 

en donde se destacó el trabajo técnico que permitió estos trabajos, considerando de vital 

importancia que sea conocida por quieres participarán en aquél, así como por la 

ciudadanía. 

6. Jornada en el marco de las Semanas universitarias por la Transparencia 2023. 

 

El ocho de junio se acudió a la jornada en el marco de las Semanas Universitarias por la 

Transparencia 2023, organizada por la Comisión de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, en 

colaboración con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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y Protección de Datos Personales, INAI; el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México,  INFOCDMX; y la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las actividades que la integraron, se llevó a cabo una mesa de debate entre 

alumnas y alumnos de la Facultad de Derecho, de la Universidad Autónoma de Querétaro, 

a fin de que, a partir de preguntas detonadoras, expusieran su opinión respecto al papel 

que desempeñan los organismos constitucionalmente autónomos en la garantía del 

derecho de acceso a la información y la manera en que pueden incidir para el compromiso 

e interés de las juventudes. 
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7. Reuniones con consejerías electorales. 

Durante el tiempo que se informa, se han llevado a cabo reuniones semanales con las 

consejerías integrantes de este máximo órgano de dirección, con el objetivo de dar 

seguimiento puntual y verificación de múltiples temas que se encuentran en la agenda 

del Instituto Electoral, entre los que se encuentran los referentes al inicio del proceso 

electoral 2023-2024. 

8. Presentación del proyecto de iniciativa de reforma a la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro.  

 

Adicionalmente, durante el trimestre que se informa, se sostuvieron reuniones con 

consejerías y con personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a fin de 

realizar el estudio correspondiente de la Ley Electoral mencionada y que permitió la 

presentación del proyecto de reforma que fue remitido a la LX Legislatura del Estado de 

Querétaro el veintisiete de mayo. 

9. Reuniones con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

A fin de dar seguimiento a las acciones que debe realizar la Unidad Técnica de 

Fiscalización, en el periodo que se informa se sostuvieron diversas reuniones con la 

misma. 

10. Revisión de proyectos de acuerdo. 

 

Durante el periodo que se informa, se dio seguimiento y se remitieron a la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, diversas propuestas de mejora a los proyectos de acuerdo 

y resoluciones que debía emitir el Consejo General, mediante las respectivas sesiones, 

sobre: normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

informes de ingresos y egresos del cuarto trimestre de 2022 de las organizaciones 

ciudadanas que pretendían constituirse como partidos políticos, aprobación del proyecto 

de propuesta de iniciativa de reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro; registro 

de un partido político; designación de cargos del Servicio Profesional Electoral del INE; 

modificaciones al Reglamento Interior; entre otros temas. 
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11. Trámite de Correspondencia. 

Se ha dado el trámite oportuno a la correspondencia interna y externa de la Comisión, 

realizando el registro electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto SIIEEQ; 

de igual manera, se informa que se ha aplicado la Ley Electoral, Reglamento Interior y 

demás normatividad aplicable en todas y cada una de las diligencias y acciones realizadas 

por las personas integrantes de la Comisión. 

En referencia al contenido del presente informe, reconozco a cada compañera y 

compañero de este Instituto por las actividades que día con día realiza a fin de que el 

Instituto Electoral cumpla con sus fines y propósitos para la democracia. 

 

Particularmente agradezco a mi compañera Bárbara Estefania Ramírez Ramírez, quien 

realiza una labor sustantiva invaluable cada día como secretaria técnica de la Comisión.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Daniel Dorantes Guerra 

Consejero Electoral 

Presidente de la Comisión de  

Fiscalización 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro., junio 2023. 
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Al margen del cumplimiento del resto de obligaciones 
conferidas en la normatividad aplicable, el plan de 
trabajo durante este semestre se encontrará enfocado 
a la materia de fiscalización, que tiene lugar de 
conformidad con los artículos 68, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, 16, fracción V, así como 17, 
párrafos primero, segundo, tercero, quinto y séptimo, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro.

 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN

PLAN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE AL 
          2DO. SEMESTRE 2023

“SERIE DE CHARLAS”

Su objetivo consiste en dar a conocer 
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de fiscalización a las que eventualmente 
deben sujetarse quienes pretendan participar 
en el proceso electoral local 2023-2024, ya sea 
a través del desempeño de una candidatura 
independiente o a través de la observación 
electoral.

Lo anterior para ciudadanizar el tema, ya que 
normalmente es ajeno a las personas que tienen 
derecho a informarse y conocer las actividades que 
desempeña el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro al respecto, en el marco del ejercicio de 
sus derechos político-electorales y las obligaciones 
que de ello se deriven.

¿Qué temas?
Generalidades de la fiscalización

Obligaciones de candidaturas 
independientes en materia de fiscalización

Obligaciones de personas observadoras electorales 
mediante organizaciones

        ¿Qué ponentes
     participarán?

Integrantes y secretaria técnica de la
Comisión de Fiscalización

Personal adscrito a la Unidad Técnica
de Fiscalización

Profesoras y profesores de la Escuela Judicial 
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación
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¿Dónde?

Municipios de:

Querétaro

San Juan del Río

Jalpan de Serra

Cadereyta de Montes

El Marqués



LA 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN

AGRADECE TU ATENCIÓN

JUNIO 19 2023


